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PREGUNTAS FRECUENTES  
 

 

¿Qué es el Entorno Virtual de Apoyo a la Educación (EVAed)? 
 

El EVAed es una plataforma virtual creada y desarrollada por la UNA para que, durante esta situación de 

excepción, las/los estudiantes inscriptas/os en las asignaturas que se han incorporado y/o se incorporen a esa 

modalidad puedan recibir acompañamiento y seguimiento de parte de los equipos de cátedras, acceder a 

contenidos y materiales, etc.  

No es necesario bajar ninguna aplicación para acceder a ella, sino ingresar con un usuario y clave. 

 

 

¿Cómo accedo a la plataforma EVAed? 
 

Durante la semana del 20 de abril se estarán habilitando los espacios de las asignaturas de modalidad 

semipresencial en el EVAed. Si estás inscripta/o en alguna de esas asignaturas te será facilitado un usuario y 

clave para el acceso.  

 

 

¿Cuáles son las asignaturas y cátedras que se incluirán en el EVAed con la 

modalidad semipresencial? 
 

En esta etapa que se inicia el 20 de abril, las asignaturas y cátedras que tendrán su espacio en el EVAed son:  

 

Análisis del Movimiento - Cátedra GAGLIANO  

Análisis del Movimiento - Cátedra ANUN (a/c)  

Apreciación Musical I - Cátedra BAQUEDANO 

Apreciación Musical I - Cátedra ANZIL (a/c) 

Comunicación y Semiótica - Cátedra CESAR 

Didáctica de la Expresión Corporal - Cátedra LIGHTERMAN 

Didáctica de la Danza para el Sistema Educativo Obligatorio - Cátedra PIAZZA 

Ética y Deontología Profesional - Cátedra D’ODORICO 

Filosofía y Estética - Cátedra D’ODORICO 

Filosofía y Estética - Cátedra ZUZULICH 

Fundamentos de la Expresión Corporal -  Cátedra WISKITSKI 

Fundamentos de la Expresión Corporal - Cátedra GUIDO 

Fundamentos Teóricos de la Producción Artística - Cátedra DEL VITTO 

Fundamentos Teóricos de la Producción Artística - Cátedra GUTIERREZ 

Historia de la Danza Argentina/Hist. de la danza en Argentina - Cátedra DORIN (a/c) 

Historia de los Medios y el Espectáculo - Cátedra ISSE MOYANO 

Historia General de la Danza - Cátedra TAMBUTTI 

Historia General de la Música - Cátedra VALLE 

Historia Sociocultural del Arte - Cátedra SANCHEZ 

Métodos de Investigación - Cátedra ALCAIDE 

Organización y Producción de Espectáculos - Cátedra SPINELLA 

Pensamiento Contemporáneo - Cátedra DEL VITTO 

Psicología General - Cátedra NAVARLAZ 

Teoría y Técnica de Grupos y Análisis Institucional - Cátedra TORRE 
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¿Por qué se ha aprobado la semipresencialidad sólo para estas materias? 
 

Porque los planes de estudio de nuestras carreras son de carácter presencial, de acuerdo con las 

resoluciones del Consejo Superior y el Ministerio de Educación, pero el Reglamento Académico de la UNA 

habilita la modalidad semipresencial en algunas condiciones, como es el caso de esta situación.  

Además, la mayoría de nuestras asignaturas necesitan de la presencialidad, por su carácter vivencial y 

procesual (se consideran de Taller, Laboratorio y Entrenamiento, entre otras, según la Resolución CD-DAM 

037 del año 2015) por lo que su inclusión en una modalidad semipresencial no respondería a la naturaleza y 

objetivos de esas asignaturas y de sus programas aprobados por el Consejo Departamental.  

Se está analizando la posibilidad de incluir otros dispositivos de orientación y seguimiento para otras 

asignaturas en caso de que la situación se prolongue y sea posible.  

 

 

¿En qué consiste la modalidad semipresencial? 
 

La modalidad semipresencial que ha adoptado el DAM implica que las asignaturas incluidas en el EVAed 

ofrecerán a las/os estudiantes inscriptas/os en ellas un conjunto de materiales, herramientas y canales de 

comunicación para que puedan llevar adelante su cursada en la actual situación de aislamiento preventivo y 

obligatorio en la que puedan encontrarse.  

Una vez que pueda iniciarse la situación de cursada en la sede del DAM, se establecerán un mínimo de 3 

(tres) encuentros presenciales para cada una de esas asignaturas en los que será necesario cumplir con el 80 

% de asistencia y 1 (un) examen/trabajo final dispuesto por la cátedra y que se evaluará en las fechas de 

exámenes finales que se determinarán oportunamente.  

Las actividades que se desarrollarán en el EVAed no incluirán en carácter obligatorio evaluaciones, 

actividades sincrónicas (en streaming), ni control de presentismo en sus instancias de virtualidad, con el fin de 

asegurar la igualdad de posibilidades para todas/os las/os estudiantes en la actual instancia de aislamiento.  

 

 

¿Puedo anotarme en las asignaturas de modalidad semipresencial que están 

incluidas en el EVAed si no lo hice en el período de inscripciones? 
 

Sí. Pero solamente en una de ellas, si no estás anotada/o en ninguna de las asignaturas y cátedras ya 

ofrecidas, y considerando las asignaturas que todavía estén en condiciones de afrontar la atención de más 

estudiantes. 

Asimismo, se priorizarán las situaciones de estudiantes que se encuentren en los últimos tramos de su 

carrera.  

Es necesario aclarar que las asignaturas y cátedras incluidas en el EVAed han acordado atender a la totalidad 

de las inscripciones realizadas, tanto las que figuran activas como pendientes, y en algunos casos eso implica 

más de 200 estudiantes.  

Para plantear tu situación, tenés que enviar un mail a movimiento.alumnos@una.edu.ar, incluyendo nombre y 

apellido completo y DNI. 

 

 

¿Si figuro como "pendiente" en alguna asignatura de las que se ofrecen como 

semipresenciales puedo participar en el EVAed? 
 

Sí. En esta situación excepcional las/los docentes de las materias que integran el listado de semipresenciales 

han acordado atender a la totalidad de las inscripciones realizadas, tanto las que figuran activas como 

pendientes. No tenés que hacer ningún trámite al respecto. Tu usuario te será comunicado junto con el resto 

de las/os estudiantes. 

mailto:movimiento.alumnos@una.edu.ar
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¿Qué sucede si no puedo seguir las lecturas o materiales indicados por las 

cátedras en el EVAed? 
 

Como las actividades y materiales incluidos en el EVAed no incluyen control de presentismo ni evaluaciones 

obligatorias, tu condición de estudiante regular dependerá de la asistencia al 80 % de los encuentros 

presenciales que se programarán cuando podamos retornar a ese tipo de actividades. El desarrollo del EVA y 

la inclusión de las/os estudiantes inscriptas/os en esas asignaturas ofrece un acompañamiento y avance en 

los contenidos de las asignaturas que las cátedras para el mayor aprovechamiento de los encuentros 

presenciales posteriores y las evaluaciones finales para la aprobación de las asignaturas.   

 

 

¿Puedo cursar a través de otros mecanismos alguna asignatura en la que estoy 

inscripta/o y que no figura en el listado?  
 

Las únicas materias que se estarán dictando a partir del 20 de abril son las incluidas en el listado de 

asignaturas con modalidad semipresencial y a través del EVAed. La utilización de otras plataformas, redes 

sociales o virtuales no está habilitada oficialmente por el DAM.    

 

 

¿Cuándo comienza el dictado de asignaturas de modalidad semipresencial?  
 

El inicio de las actividades en el EVAed, con el acceso por parte de las/os estudiantes inscriptas/os se 

realizara a lo largo de la semana del 20 de abril.  

En la semana del 13 de abril las cátedras incorporadas están llevando adelante las tareas académicas 

preparatorias.  

 

 

¿Puedo acceder a través del EVAed a materias donde no estoy inscripta/o? 
 

No. Sólo se puede acceder para participar en las asignaturas en las que te encuentres inscripta/o, ya que se 

trata de una cursada con carácter semipresencial y las/os docentes atenderán a la totalidad de las/os 

estudiantes inscriptas/os, sin diferencia entre su condición de activas/os o pendientes, lo que ya implica un 

significativo esfuerzo de adaptación y adecuación de la tarea docente y los equipos de cátedra.  

 

 

¿Qué sucede si no cuento con mi propia pc o disponibilidad de conexión, horarios 

de la cursada, etc.? 
 

La modalidad semipresencial adoptada por el DAM no determina como obligatoria la modalidad “en vivo” ni la 

disponibilidad en horarios determinados, atendiendo a que las condiciones en las que las/os estudiantes 

desarrollan su aislamiento social preventivo y obligatorio puede ser complejo. Por eso, los materiales e 

indicaciones de las cátedras quedarán disponibles para que puedas acceder a ellos cuando sea conveniente y 

posible, de preferencia semanalmente.  

 

 

¿Las asignaturas incluidas en el EVAed tomarán asistencia “virtualmente”?  
 

No. Las condiciones de presentismo y regularidad de esta modalidad semipresencial son los que se explican 

en la pregunta frecuente “¿En qué consiste la modalidad semipresencial?”.  
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¿Tengo que aprobar evaluaciones en el EVAed?  
 

No. Las condiciones de presentismo y regularidad de esta modalidad semipresencial son los que se explican 

en la pregunta frecuente “¿En qué consiste la modalidad semipresencial?”.  

  

 

¿Qué sucede si estoy inscripto en una asignatura de carácter semipresencial y no 

participo en el EVAed? 
 

Las condiciones de presentismo y regularidad de esta modalidad semipresencial son los que se explican en la 

pregunta frecuente “¿En qué consiste la modalidad semipresencial?”.  

En caso de no haber utilizado el EVAed durante el período de su implementación, podrás asistir y conseguir tu 

regularidad en los encuentros semipresenciales que se realicen oportunamente, aunque es recomendable que 

accedas a los materiales e indicaciones que constituyen, como su nombre lo indica, un entorno virtual de 

apoyo institucional.   

 

 

¿El EVAed funciona en el horario de cada cátedra? 
 

Cada cátedra determinará y comunicará los días/horarios en los que estarán disponibles los materiales, así 

como la respuesta a consultas, en función de la organización de las tareas docentes, y dado que las/os 

docentes también atraviesan diferentes situaciones referidas al aislamiento social preventivo y obligatorio.  

La modalidad semipresencial adoptada por el DAM no determina como obligatoria la modalidad “en vivo” ni la 

disponibilidad en horarios determinados, atendiendo a que las condiciones en las que las/os estudiantes 

desarrollan su aislamiento social preventivo y obligatorio puede ser complejo Por eso, los materiales e 

indicaciones de las cátedras quedaran disponibles para que puedas acceder a ellos cuando sea conveniente y 

posible, de preferencia semanalmente.  

 

 

¿Cómo se aprueban las asignaturas de modalidad semipresencial incluidas en el 

EVAed? 
 

Si estas inscripta/o en la asignatura, la forma de aprobación, como estudiante regular de la misma, está 

respondida en la pregunta “¿En qué consiste la modalidad semipresencial?”.  

Si no estás inscripta/o en la asignatura, permanecen vigentes las modalidades de examen libre, para lo cual 

deberás inscribirte cuando se determinen las fechas de exámenes en la reprogramación del Calendario 

Académico. 

Si estabas inscripta/o en la asignatura pero no pudiste cumplir el 80 % de asistencia a los encuentros 

presenciales que se programen oportunamente, deberás inscribirte en calidad de Libre cuando se determinen 

las fechas de exámenes en la reprogramación del Calendario Académico. 

  

 

¿Qué hago si tengo un problema para ingresar o navegar por el EVAed? 
 

El DAM contara con una Mesa de Ayuda a la que podrás dirigirte por mail para solicitar asesoramiento y hacer 

tus consultas. La Mesa de Ayuda funcionará de lunes a viernes de 10 a 18 hs. a través del mail que estará 

disponible a partir del 20 de abril en la página web del DAM.  
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¿Cómo me comunico con la cátedra en la que estoy inscripta/o?  
 

La comunicación se llevará cabo a través de la plataforma EVAed, que estará disponible para su uso a partir 

de la semana del 20 de abril. 


